
 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
 
 

TÍTULO XXI:  DEL PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLOS DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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Art. 127° 
PROTOCOLO DE MALTRATO INFANTIL – VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (VIF) 
 
1) INTRODUCCIÓN: 
El Colegio desde sus primeras etapas, tiene un papel fundamental en la prevención de los 
malos tratos a sus alumnos/as.  
Actualmente en Chile el maltrato infantil es sancionado en base a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Menores (Nº 16.618), la Ley que tipifica el delito de maltrato y aumenta la 
protección de personas en situación especial (N°21013), la Ley que crea los Tribunales de 
Familia (Nº 19.968) y la Ley de Violencia Intrafamiliar; además, de lo establecido en el Código 
Penal en tanto el maltrato sea constitutivo de delito. 
El presente protocolo regula el maltrato infantil cuando este ocurre fuera de la esfera escolar, 
si el alumno sufre maltrato en el colegio o producto del accionar de sus compañeros, se estará 
a los protocolos de maltrato escolar o violencia según sea el agente que lo provoque y sólo 
subsidiariamente si la situación del alumno no estuviera contemplada en los otros protocolos 
se aplicará éste. 
 
2) CONCEPTOS CLAVE: 

a) Maltrato emocional: conjunto de manifestaciones crónicas persistentes y muy 
destructivas que amenazan el normal desarrollo psicológico del niño o niña. Estas 
conductas comprenden insultos, desprecios, rechazos, indiferencia, confinamientos, 
amenazas, en fin, toda clase de hostilidad verbal hacia el niño o niña.  

b) Maltrato físico: Se define como cualquier acción no accidental que provoque daño físico 
o enfermedad en el niño o se vea expuesto a riesgo de padecerlo, considerando las 
evidencias físicas y/o el relato del estudiante. 

Evidencias físicas de maltrato: 
- Hematomas múltiples agrupados y/o en distinto estadío evolutivo. 
- Heridas o signos de maltrato producto de agresión con un objeto (correa, hebilla, varilla, 

cordón de la plancha, zapatos, cable u otros similares).  
- Magulladuras dejadas por pellizcos, bofetadas, puntapiés, puñetazos y de similar 

naturaleza.  
- Señales de mordeduras (con separación mayor de 2 cm entre los caninos, que es el 

tamaño de un adulto). 
- Quemaduras. 
- Fracturas. 
- Heridas por cortes o pinchazos. 
c) Intimidaciones, chantaje y amenazas: para provocar miedo, obtener algún objeto o 

dinero, u obligar al menor a hacer cosas que no quiera. 
d) Violencia intrafamiliar hacia alumno del establecimiento: es todo maltrato que afecte la 

vida o la integridad física o psíquica sobre un alumno que se encuentre bajo el cuidado 
o dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar. 

 
3) TIPOLOGÍA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ABORDABLE POR EL COLEGIO:  
Los actos que pudieran ser constitutivos de violencia intrafamiliar deben proceder de su 
entorno familiar y son: 

a) Abuso físico: Cualquier acción, no accidental por parte de los padres o cuidadores que 
provoque daño físico o sea causal de enfermedad en los niños. La intensidad puede 
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variar desde una contusión leve hasta una lesión mortal. Este puede ser también pasivo, 
como el abandono físico, en el que las necesidades básicas no son atendidas temporal 
o permanentemente.  

b) Abuso Psicológico: Hostilidad verbal reiterada en forma de insulto, burla, desprecio o 
amenaza de abandono o constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones 
infantiles por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar. El ser testigo de 
violencia entre los padres es otra forma de abuso psicológico. 

c) Negligencia o abandono: Falta de protección y cuidados físicos al niño por parte de los 
padres o cuidadores, así como la falta de respuesta a las necesidades de afecto y 
estimulación cognitiva, indiferencia y ausencia de contacto corporal.  

 
4) PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA MALTRATO O VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
Frente a la sospecha o develación de un niño, niña o adolescente de ser víctima de maltrato o 
abuso, el docente o asistente de la Educación debe informar de manera inmediata a la 
Dirección del Establecimiento, quien tomará las medidas necesarias para proteger al alumno 
y derivarlo a los organismos externos correspondientes.  
 
Los hechos sancionados por la Ley de Violencia Intrafamiliar que pudieran afectar a un alumno 
del Colegio pueden ser denunciados a las autoridades competentes sin contar, 
necesariamente, con la autorización de sus padres o apoderados para ello, ya que estos se 
encuentran comprendidos en el marco de las acciones penales públicas que son perseguidas 
de oficio por el Ministerio Público, según lo establecido en el art.53 del Código Procesal Penal. 
 
La Dirección convocará a una reunión a los profesores que atienden el nivel con la finalidad de 
informar la situación y solicitar el apoyo y atención personalizada, si fuera necesario. 
 
Se resguardará la intimidad e identidad del o la estudiante en todo momento, permitiendo a los 
padres, si corresponde, acompañarle durante el proceso, evitando exponer su experiencia 
frente al resto de la comunidad educativa. 
 
Será el encargado de convivencia el encargado de emitir un Informe de derivación dirigido a 
profesionales externos que requieran antecedentes de las dinámicas escolares del alumno y 
un Informe dirigido a la OPD, Tribunales de Familia, Fiscalía según corresponda. 
 
 
En caso de ausencia del director, el docente o asistente de la Educación deberá dirigirse al 
docente directivo más cercano. 
 
En caso de que la develación haya sido en presencia de compañeros, el encargado de 
convivencia escolar se hará cargo de ellos para evaluar posible impacto derivado de dicha 
situación y tomar los remediales educativos correspondientes.  
 
El colegio no está obligado a investigar, sólo recoge antecedentes para ser entregados a la 
autoridad pertinente en forma de denuncia. 
 
El funcionario debe escuchar y derivar, no es su papel brindar atención psicológica. Esa es 
tarea de los especialistas. No debe intentar entrar en detalles sobre la intimidad del niño, niña 
o adolescente. 
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En situaciones de supuesta violencia intrafamiliar contra un alumno, el Colegio no podrá 
garantizar la confidencialidad de la denuncia ni de quien la haya realizado, por cuanto todos 
los datos que estén en conocimiento de la Dirección, en relación con el hecho referido, serán 
puestos a disposición de las autoridades pertinentes. 
 
Si el denunciado es un apoderado del Colegio, el colegio asumirá el principio de inocencia, 
determinando la aplicación de medidas que deban ser resueltas en el ámbito del Colegio una 
vez que el caso haya sido sentenciado o absuelto por el Tribunal respectivo. 
 
En el caso de agresiones físicas recientes o lesiones evidentes, se deberá llevar al alumno de 
forma inmediata al servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha 
agresión pudiese causar (esto por ser un hecho constitutivo de delito). En paralelo se informará 
de inmediato al padre, madre o apoderado de lo sucedido para que se acerque al servicio 
médico. En el caso de que el agresor sea supuestamente el padre, madre o apoderado se 
contactará a algún otro familiar o adulto responsable que el menor individualice como persona 
a contactar. 
 
5) DENUNCIA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
Los posibles actos de violencia intrafamiliar que pudieran afectar a los/las alumnos, serán 
puestos en conocimiento de las autoridades competentes, conforme a las obligaciones legales 
establecidas en los artículos 175 (letra e), 176 y 177 del Código Procesal Penal: 
 
Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: e) Los directores, 
inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 
afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia 
realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 
Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo anterior 
deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que 
tomaren conocimiento del hecho. 
Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el 
artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena 
prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en 
lo que correspondiere. 
 
6) DEVELACIÓN DEL MALTRATO O VIOLENCIA INTRAFAMILIAR POR EL ALUMNO: 
El funcionario que reciba la denuncia, deberá: 

- Desarrollar la entrevista en un lugar que permita la confidencialidad. 
- Generar un clima de acogida y confianza. 
- Realizar la entrevista sin apuro. 
- Mostrar interés por su relato.  
- Escuchar atentamente y hablarle en un tono no amenazante.  
- No interrumpirlo. 
- No presionar, no insistir ni exigir más detalles de los que él desea entregar. 
- No poner en duda o hacer preguntas que cuestionen el relato. 
- Nunca responsabilizar al alumno por lo que ha sucedido. 
- Expresar al niño comprensión por lo difícil que resulta hablar de este tema.  
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- Respetar el silencio del niño. 
- No inducir con las preguntas la identidad del supuesto victimario, hacer preguntas 

abiertas. 
- sobre este sin señalar a alguien en específico o dar a entender quién podría ser. Dejar 

que el alumno lo identifique de forma espontánea. 
- No acusar, señalar, ni juzgar a los adultos posiblemente involucrados mencionados en 

el relato. 
- Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo y agradecer su colaboración. 
- Explicar que el maltrato hacia los niños vulnera sus derechos y que no es un 

comportamiento adecuado de parte de los adultos. 
- La entrevista estará dirigida principalmente a acoger al alumno/a, tratando de levantar 

solo los datos que el/la alumno/a reportó directamente, con objeto de registrarlos 
adecuadamente. 

- El funcionario que recibe la denuncia, deberá dejar registro de lo develado por el 
alumno, una vez terminada la entrevista con éste, para ser entregado a dirección y 
proceder a la denuncia a los organismos pertinentes. 

- El alumno no deberá ser interrogado o repreguntado sobre lo develado por otro 
funcionario del colegio para evitar la victimización secundaria. 

  
7) SEGUIMIENTO DE DENUNCIAS: 
Una vez realizada la denuncia correspondiente, se llevarán en paralelo dos tipos de 
seguimientos, uno interno y otro externo. 

- El primero estará a cargo del Encargado de Convivencia, éste se encargará de 
monitorear la asistencia, atrasos, rendimiento académico y actitudinal, derivando a 
Dirección en caso de existir algún descenso significativo en el menor involucrado. 

- El segundo estará a cargo de Dirección o Encargado de Convivencia, quien mantendrá 
contacto con las instituciones y organismos encargados de llevar el caso.  

 
En caso de ser, estrictamente necesario, se comunicará la situación al resto de los docentes 
que atiende al alumno. 
En el caso que él o las personas denunciadas fueran declaradas culpables de los cargos 
formulados, el colegio es informado de esta situación, y si el culpable era apoderado del 
Colegio, se deberá proceder por el adulto responsable del menor a designar otro apoderado, 
quien tendrá derecho a apelar de la medida dentro del plazo será de 3 días hábiles desde que  
 
 
se les comunique la resolución. La autoridad de apelación será el director y dispondrá de 5 
días hábiles para responder a la presentación, teniendo tal resolución el carácter de inapelable. 
 
En el caso que él o las personas denunciadas fueran declaradas inocentes de los cargos 
formulados, dirección en conjunto con convivencia escolar, determinarán acciones de apoyo 
para todos los involucrados.  
 


